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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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SANTIAGO DE CALI, CUATRO (04) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

1. La Agencia de Desarrollo Rural allegó escrito informando al despacho que:  

 

El escrito será agregado al expediente.  

 

2. La apoderada judicial de la parte actora allego constancia de la instalación de la 

valla que trata el artículo 375 del CGP ( , dado que también fue acreditada la 

inscripción de la demandad sobre el folio de M.I. 370-49081, se ordenará para que a 

través de secretaria se realice la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Agencia de Desarrollo 

Rural.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que, a través de secretaría, se realice la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el 

término de un (1) mes.   

NOTIFÍQUESE  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 146 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   05 DE SEPTIEMBRE DE  2023 
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